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NOVENO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan 
y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos 
Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece que “Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las 
corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora”.

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que “el acto 
de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los 
efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones”.

DÉCIMO.- Con fecha 23 de junio de se aprueba por el Consejo de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (ACG 2017000397) la propuesta de la Consejería de Bienestar 
Social de aprobación y autorización del presente convenio de colaboración.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se 
regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO Y BENEFICIARIA.

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los 
Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, para sufragar determinadas actuaciones 
sociales en la Ciudad de Melilla por parte de la Fundación Red Madre Melilla, en particular, 
los Programas de “Información y Atención a la mujer embarazada”, actuaciones que 
pueden entenderse comprendidas como implementadoras del Plan de Inclusión Social de 
la Ciudad de Melilla 2013-2017 y del Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia 
(PENIA) 2013-2016.

SEGUNDA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su aplicación presupuestaria  
05 23139 48900 “Subvención nominativa Asociación Red Madre Melilla”, del presente 
ejercicio 2017, núm. de operación 120170000263632, aportará la cantidad de CATORCE 
MIL SETECIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (14.700,00 €), para la realización 
del programa y actuaciones que figuran en los Anexos del presente Convenio.

TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN.

Atendiendo al Art.  29.2 de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por la naturaleza de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a 
cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades subvencionadas.


